
ACTA Nº 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONSTITUÍDA PARA LA 

LICITACION DEL CONTRATO DE SERVICIOS, POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO, TRAMITACION ORDINARIA, QUE HA DE REGIR LA LICITACION 

DEL CONTRATO  DE TELECOMUNICACIONES (TELEFONÍA FIJA, MOVIL 

Y COMUNICACIONES AVANZADAS DE INTERNET) DEL AYUNTAMIENTO 

DE ASTORGA 

 En la Ciudad de Astorga y su Casa Consistorial, siendo las trece horas, del 

día veintiocho de agosto del año dos mil dieciséis, se reúne la mesa de 

contratación del servicio denominado “TELECOMUNICACIONES (TELEFONÍA 

FIJA, MOVIL Y COMUNICACIONES AVANZADAS DE INTERNET) DEL 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA” 

 Presidente: 

D. Arsenio García Fuertes, Alcalde Presidente. 

 Vocales: 

Dña. Luisa María de la Fuente Rodríguez, Interventora Municipal. 

Dña. Rubén Ríos Salvador, Concejal delegado de nuevas tecnologías. 

Dña. María Pilar Castro Expósito, Secretaria Accidental, en sustitución del 

Secretario General Don. Manuel Alija Rodríguez. 

 Secretaria: 

Dña. Raquel Jáñez Franco, Funcionaria Municipal. 

 

 El objeto de la reunión es la subsanación en relación con el Lote 2 (Internet 

y datos): de los documentos exigidos a la empresa Telefónica de España, S.A.U. 

con CIF A-82018474 referidos a la “Copia del C.I.F. y la ficha  con  Dirección, 

teléfono, fax y correo electrónico de la empresa, en la que también se incluya el 

nombre y apellidos, dirección, teléfono, fax y correo electrónico del representante, 

si no coincidieran”, comprobada la documentación el órgano competente 

ACUERDA  

 Que la documentación presentada por Telefónica de España, S.A.U. con 

CIF A-82018474 se encuentra subsanada. 

 Convocar la apertura del sobre B referido a la “Propuesta económica” para 

el día 31.08.2017, que tendrá lugar en el Salón de Plenos del 

Ayuntamiento de Astorga el día 31 de agosto de 2017, a las 13:00 horas. 

  Concluye la reunión a las trece horas y treinta minutos de la fecha “ut 

supra”, de todo lo cual yo, la Secretaria de la Mesa, doy fe. 

EL PRESIDENTE DE LA MESA   LA SECRETARIA DE LA MESA 

 

 

Fdo. D. Arsenio García Fuertes             Fdo. Dña.  Raquel Jáñez Franco 


